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LEGISLATIVO  

 

 

Impulsan iniciativa para prohibir el maltrato infantil como 

forma de corrección o disciplina 

La diputada Esther Berenice Martínez Díaz (Morena) impulsa una iniciativa que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del Código Penal Federal, con el propósito de prohibir “el castigo físico, psicológico 

y los tratos humillantes y denigrantes infligidos a niños, niñas y adolescentes, como forma de corrección 

o disciplina”. La propuesta, enviada a la Comisión de Justicia para dictamen, modifica el título 

decimonoveno de dicho precepto para denominarlo: Delitos contra la vida, “la dignidad” y la integridad 

corporal. Asimismo, adiciona el capítulo II “Del Maltrato Infantil”, que comprende el artículo 301 Bis, a 

fin de establecer sanciones de cuatro a 12 años de prisión y 400 a mil 200 días multa a quien con motivo 

de maltrato infantil desproteja a niñas, niños y adolescentes, provocando el descuido, la negligencia y el 

abuso emocional y físico.  
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